
 

         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN  
 PARTICIPACIÓN EN IV CONGRESO NACIONAL DE LOS PUEBLOS DE LA GRAN NACIÓN EM-

BERA EN BOGOTÁ D.C.  
  
Plan de Desarrollo: “Bogotá Camina Segura 2024 – 2027” 
Objetivo BOGOTÁ CONFÍA EN SU BIEN-ESTAR” 
Programa: "Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en donde todos pue-
dan volver a empezar." 
Proyecto de inversión: 8094 "Fortalecimiento de capacidades institucionales y de la socie-
dad civil para la implementación del acuerdo de paz, la memoria, y los derechos de las víc-
timas del conflicto armado en Bogotá D.C." 
  
Meta proyecto: Meta 7. Impulsar el 100% de actividades tendientes a la reparación inte-
gral de las víctimas que sean competencia del Distrito.  
  
Actividad: Desarrollar el 100% de las acciones para implementar los planes de retorno, re-
ubicación e integración local étnico y no étnico en el marco de las competencias del Dis-
trito. 
 
OBJETIVO: Acompañar procesos de diálogo con autoridades de los pueblos emberá, con el 
fin de exponer las vulneraciones y situación humanitaria a la que está expuesta la comuni-
dad emberá que está actualmente asentada en Bogotá D.C. y llegar a acuerdo para mitigar 
y ofrecer soluciones ante dichas problemáticas.  
  
JUSTIFICACIÓN ÍTEMS NO INCLUÍDOS EN EL TARIFARIO O INTUITO PERSONAE  
 
Para la participación de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, se requiere 
la compra de tiquetes, para el desplazamiento de funcionarios del Distrito, desde Bogotá 
D.C., hasta la ciudad de Cali, donde se realizó el Congreso. Esta actividad tiene el propósito 
de i) exponer y denunciar la grave crisis humanitaria de la población emberá asentada en 
Bogotá D.C., y ii) llegar a acuerdos con autoridades tradicionales para la atención del pueblo 
emberá en Bogotá.  
 



 

         
 

 

 

 

 

 

 

 

Como resultado de esta participación, se espera acordar acciones concretas para determi-
nar el diálogo de la administración distrital con las autoridades emberá del territorio, de 
cara a nuevos procesos de retorno, reubicación e integración local. 
 
Atentamente,  
  
  
  
  
  
ISABELITA MERCADO PINEDA 

Consejera Distrital de Paz, Victimas y Reconciliación     
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